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7. La. Organización del EstBdo Espt\i\o1. La Jefatura· del
Estado.-La sucesión a la Jefatura del Estád-o. El Consejo del
Reino.

8. La . función legislativa. LR$ Cortes Espaftolas,~EI Refe
réndum.-EI Consejo Nacional.-El recurso de Cohtrafuero.

9. La Organización Judicialespañola.-Sus principales ca~

racterísticas.
10. El Gobierno. El- Presidente'· del· Gobierno. El: Vicepresi

dente y los Ministros. El consejo de Ministro$ Y lásComisíones
Delegadas.

11. La Administración Públit;a~ Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

12. Orga.nos Centrales de la Adininistración Pública. La divi
sión ministerial. española. Ideageneral.de las funciones de los
Departamentos Mimsteriales.

13, La división territonalpará,la pt~st~ci6nde 'los servicios
estatales. Organosperiféricos de la, Administrad,óu' PúbliCa. Los
Gobernadores, civiles. Otros órganos periféricos,.

14. , La Administración local. J..aprovineia.laDiputación Pro
vincial. Las, Comisiones ProvinCla1es-de' Servicios Técnicos.

15. 'El Munictpio. El Ayuntamiento. El Alcaldé',Las Entida
des Locales Menores. AgrupacionesM1,lnicipales forzosas y Man
comunidades voluntarias:

16. La Administración Institucional:' Figuras que comprende.
Los Organismos autónomos.' Servicios administrativos sin :perso
nalidad y Empresas nacionales.

17. La Administración consultiva:Caract~risUcasy clases.
El Consejo Nacional. Otros Otganos ,consttltivos.

18. Procedimiento"administtativo: ,Concepto y ,.dases. Idea
general de la iniciación. desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo. ,Los, recursosadminlstrativos. 'Idea gene
ral del recursocontencioso~administraUvo.

19, Los .funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la
Función Pública', Española. Derechos ,y ,deberes; La Dirección
General de la Función Pública y> 18 Comisión Superior de Per~
sonal. •

20. LaresponBabílidad de la Administl1\ciélll. La respons'abi
Edad civil, penal y administrativa de ,los funcionarios públicos.
Régimen 'disciplinario. Tribunal·de, Honor.

21. Actividad económica de la AdministraciÓn, 'Los Planes de
Desarrollo y los Presupuestos Generales del EstaQ.o.

22. Las relaciones internacionaJes; Participación actual de
España en Organismos Internacionales.

23. La. Administración Educativa>-,:..,OrganizaciÓn actual del
Ministeríode Educación y Ciencia. Laspir~ccionesGenerales
y la Secretaría General Técnica Organos' periféricos y consul
tivos.

24. Las Uhiversidad~s.-Naturaleza y fines;~osEstattltús de
las Universidades_ Organización académica:"Departamentos, ,Ins.
titutos, Colegios, Facultades y E~uela:;; Universitarias. Organos
de Gobierno de las Universidades. El"Profesor'ado: sus clases.
El Régimen. de los alumnos.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION ,de la DírscciónGe:neral de la Se
guridad' Socia( sobre, sustitución del, Vicepresidente
del Tribunal ,caUffcadordelctolJcsición ,', convocada
en turno libre, paraproveerola-zasvacante,s en la
categorta de Actuario de Entrada, grupo de Actua
rios.del Cuerpo Superior Facultativo del MutuaUs·
moLabf!TaI.

Designado don AJitonio Lora Varo paTl1 el1cargode Jefe de
la Sección Técnica<de este Servicio. procede>$l1stituya a don
Juan Pérez Arcas en la~Viceprésidencia'del Trib,unaIcalifica
dor de la oposición, libre convocada" para la Novjsión 'de va
cantes en la categoría de Actuario de EntradJ;l~grupodeActua
rios, del, Cuerpo Superior Facul~tivo del, Mutualismo Laboral,
para, el que fué, designado por Resolución de 24' (le octubre de
1~73 ( ..Boletín Oficial delEstad~ n:ú-m,ero274. de 15 de no
VIembre).

Lo que se hace público"'a los'.efecíciS, oportunos.
~~drid, 15, de marzo de ,1974.~EI:pi~ctor general, por de~

legaCIón. el DelegadogeneraJ del Servicio de Mutuahda'desLa
bora.les. Juan Reig Martin.

7611 RESOLUCION (jela Delegaci6ndel InstUutO Nacio
nal de Previsión pór la _que se rectifica la de 28
de ,marzo de 1,973 ("f8oletinOficial dd Estado"' de
14 de mayo de 1973),quehage pública la relación
de Farmacéuticos admitidos yexclttídos en el con
curso restringido de 'méritos,,/?onvocado palu pro
veer las plazas de laslnstitucionesScmitartas Ce
rradas de la Seguridad Social

En cu~pliJ!lientode!adisposición t-anslt6riádelReglamento
d? Orgamzaclón y GobIerno del ,Centro 'Nacional de In\Téstiga
Clones Médico-Quirúrgicas -CHnica Puerta de Hierro"', de Ma-

drid, aprobada por Resolución de la Dirección General de la
Segurida.d Socia; de 21 de enero de 1874 ("Boletín Oficial del
Estado"'. de ,15 ,de febrere), se hace público el nombramiento
del Farmaceútico admitido a dicho concursorestrihgido:

rforroros de Tejada, y López CoteriUas. Alberto.

Se concede un plazo de quince días. hábiles para interponer
recurso de reposición cont.ra esta Resolución ante la Delegación
G,,}T,2nW d-oJ Instituto Nacional de Previsión.

Madrid. 2;) de febrero de 1974.~EI Delegado general, J. Mac
tinez Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION d.e la Dirección Genera! de Capaci
taCión y Extens~6n. Aqrariaspor la que se convo
can pruebas selectwasrestringidas para proveer
plazas vacantes de Titulados de Escuelas Téc
nicas de Grado Medio del Servicio de Extensión
Agraria.

Vacantes dos plazas de Titulados de Escuelas Técnicas de
Grado MedIO en la plantilla del Organismos autónomo Servicio
de Extensión Agreda del Ministerio de Agoricultura, de conformi
dad con lo previsto en la LeY sobre Eégimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 195~,
y una vez cumplidos los trámites que señala la disposición trans~

taria.primera, y previa aprobación perla Presidencia del Go·
bierno, según. determina el artículo 6.", 2. dJ, del Estatuto
del Personal aJ Servicio de los Organismo Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, ~e 23 deíulio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

BaseS de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas.

So convocan dos plazá~ de Titulados de Escuelas Técnicas de
Gl'cdo.Medio, dotadas en' las plantillaspresl.lpuestarias del Or
ganismo autónomoServiclo de Exténsión Agraria;

1.2. Pruebas selectivas.

La selecCÍón de los alfpirantes se regulará por lo previsto en
la disposición transitoria prime¡'a del Estatuto del Personal al
Servicio de los Organismo Autónomos. lo dispuesto en el Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública y
las normas de esta resolución.

1.3.' Incompatibilidades.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa
tibilid~es que deterrrüna el artículo 53 del Décreto2043/1971.
por el qUe se apruéba el Estatuto del Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos. y no podrán simultanear el de·
sempeño de la plaza que, en su caso, obte.ngan con cualquier
otra dé la Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

1.4. ' Sistema selectivo.

La selección de los, aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida. Que constará de los ejercicios
eliminatorios que se especifican en la base 6.1. de esta convo
catoria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES'

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
sera n0cesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
bl Tener cumplidos los dieciocho años el día en que finalice

el plazo de presentacióh desOiicitudes.
cJEstar en posesión del título de P~rito Agrícola o Ingenie

ra Técnico Agricola, Perito de Montes o Ingeniero Técnico
Forestal. o én' condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentaCión de instancias.

d) No padecer enfermédad od~fecto físico que impida el
des-empeno de las correspo.qdientesflinciones

e) No haber sido separado, 'mediante expediente disciplina
ría. del servicio del Estado o dé la Adminístracióp: Institucional
o Local ni haIlar5e inhabiUtado para el ejercicio de funciones
públicas, ,"

f) Para los aspirant.es femeninos. que deberán haber cum~

pUdo o estar exentos del Servicio Social de ,la mujer. bastará
qUe se haya cumplido cuando finalice el plazo de Jos treinta
días hilbiles sei'íalados para la presentación de documentos.


